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ANEXO DE REQUISITOS HABILITANTES – ESTUDIO PREVIO DE FECHA 22 DE MAYO DE 2026  
 
 
 
 
 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL DIRIGIDA A LOS ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO DE MANÍ, MEDIANTE 
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, RECREATIVAS Y CULTURALES ENMARCADAS EN 
LOS DIFERENTES ENCUENTROS DEL ADULTO MAYOR.  

 
 

  
 
 

Maní, mayo 22 de 2026 
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2. CAPITULO IV - REQUISITOS HABILITANTES 
 

La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en 
el presente proceso de selección y no otorgarán puntaje, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 5º de la Ley 1150 de 2007. 
 
La Entidad verificará que los documentos aportados por el proponente cumplan con todos y cada uno de los 
requisitos, relación y formalidades exigidos en el presente capitulo.  
 
El comité evaluador emitirá concepto en el cual se habilite o no la oferta presentada, desde los puntos de vista 
jurídico, financiero y técnico. 
 
Solamente las propuestas que cumplan con los requisitos de habilitación establecidos en el Pliego de 
Condiciones serán evaluadas técnica y económicamente 

2.1. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá contener toda la información requerida para su verificación y evaluación y por lo menos la 
siguiente documentación y/o información, la cual se tiene como indispensable para su consideración y estudio; 
se exige que el proponente integre los documentos de la propuesta en el mismo orden en que se relacionan en 
el presente capítulo. 

2.1.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS 

2.1.1.1. Carta de Presentación de la propuesta 

La carta de presentación de la propuesta tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e 
inequívoca que conoce los términos del presente proceso, que acepta sus condiciones y que cumple con los 
requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico. La carta de presentación de la propuesta debe ser 
diligenciada según el Anexo - Carta de Presentación de la propuesta, adjunto a este documento y además, 
debe estar firmada por el proponente, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
Si es persona jurídica, por el representante legal o por quien se encuentre facultado conforme a la ley y los 
estatutos sociales, en el caso de consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante en 
el documento de constitución.  
 
Quien se constituya apoderado debe tener la legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder 
correspondiente, debidamente otorgado ante notario, con la manifestación expresa de las facultades otorgadas 
y sus limitaciones, así como la respectiva copia de la cédula de ciudadanía del apoderado. 
 
Si el proponente es persona natural por éste o por el apoderado, quien debe tener legitimación para hacerlo, 
caso en el cual, se debe anexar el poder correspondiente, debidamente otorgado ante notario, con la 
manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones, así como la respectiva copia de la cédula 
de ciudadanía del apoderado. 

2.1.1.2. Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal 

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe acreditar la existencia del Proponente Plural y 
clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar 
claramente su intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad sobre el tipo 
de asociación se asumirá que se trata de un Consorcio. Los Proponentes deberán incluir como mínimo la 
información requerida que corresponda en el Anexo – Documento de Conformación de Consorcio o Anexo 
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- Documento de Conformación de Unión Temporal. Los Proponentes podrán incluir información adicional 
que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del Proceso. 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente Plural y en el caso 
del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona a través de Firma Manuscrita, 
Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.   

2.1.1.3. Documento Compromiso de Transparencia  

El proponente, representante legal, así como cada uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio y 
sus representantes, deberán diligenciar, suscribir y cumplir lo establecido en el Compromiso de Transparencia 
(Anexo – Compromiso anticorrupción), adjunto al presente Pliego de Condiciones.   

2.1.1.4. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía  

El Proponente debe anexar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. Si es una Persona Jurídica se anexará 
la copia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal. Para los consorcios o Uniones Temporales, 
cada uno de los integrantes, en caso de ser persona natural debe anexar copia legible de la cédula de 
ciudadanía, si son personas jurídicas, copia del documento de identidad del representante legal. 

2.1.1.5. Certificado de existencia y representación legal  

Si el proponente es una persona jurídica, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario de 
antelación a la fecha de cierre del proceso, en el que conste que el objeto social de la compañía está acorde 
con el objeto del proceso y las facultades del representante legal. 
 
Así mismo, en tal documento deberá constar que la duración de la sociedad no es inferior a la duración del 
contrato objeto del presente proceso de selección y un (1) año más. 
 
Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la sociedad, 
deberá acreditar mediante las respectivas autorizaciones, que ha sido facultado por el máximo órgano social o 
por el órgano que establezca el mismo certificado de existencia y representación legal o sus estatutos, para 
presentar la propuesta y firmar el respectivo contrato hasta por el valor total del mismo. 
 
En el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, deberá aportarse el 
certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas integrantes del mismo, en las mismas 
condiciones acá descritas. 

2.1.1.5.1. Autorización para presentar propuesta y suscribir el 

contrato  

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 
requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberán 
anexar los documentos que acrediten dicha autorización, la cual debe ser previa a la presentación de la oferta. 
 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, deberá anexarse el respectivo documento donde 
previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo, por el valor propuesto. 
 
En todo caso, se deberán cumplir las disposiciones legales comerciales a que haya lugar respecto de las 
personas, actos y documentos que deben inscribirse en el registro mercantil. 
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2.1.1.6. Certificado de Matricula Mercantil 

Si la propuesta fuere presentada por una persona natural, se deberá adjuntar copia del Certificado de Matricula 
Mercantil del proponente, con fecha de expedición no superior a 30 días hábiles anteriores a la fecha del cierre 
del Proceso de Selección, en el que se señale dentro de las actividades económicas registradas, actividades 
relacionada con el objeto a contratar de acuerdo con el perfil requerido.  
 
En los eventos en que uno o varios de los integrantes de las Uniones Temporales y/o Consorcios, sean 
personas naturales, deberá adjuntarse el Certificado de matrícula mercantil de cada uno de los integrantes de 
las Uniones temporales y/o consorcios, cuando estos sean personas naturales, en los términos del presente 
numeral. Además, se deberá anexar copia de la cédula de ciudanía de los mismos. 
 
En el evento en que el oferente presente propuesta por medio de apoderado, el poder deberá contener de 
manera expresa y clara la facultad especial otorgada para que represente al proponente para participar en el 
presente proceso de selección, debidamente autenticado en Notaria y/o presentación personal. 
 
En caso que el perfil exigido se enmarque dentro de profesiones liberales, entendidas estas como; aquellas 
actividades en las cuales predomina el ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas por el Estado y para 
cuyo ejercicio se requiere la habilitación a través de un título académico las cuales no son consideradas 
actividades mercantiles, se dejará constancia en la verificación de la propuesta, caso en el cual, no se requerirá 
el registro mercantil, conforme lo estipula el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio. 
 
Nota: En ningún caso se aceptará registros con modificación efectuada dentro de los últimos diez (10) días 
hábiles, con antelación al cierre del presente proceso, relacionada con la actividad exigida. 

2.1.1.7. Certificado del RUP  

El Proponente singular o cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
si el Proponente es plural, de conformidad, con lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2.015, deberá presentar el certificado de Inscripción en el Registro Único de proponentes - RUP, debidamente 
actualizado y en firme, expedido dentro del mes anterior a la fecha señalada para el cierre del término para 
presentar propuestas. 

 
NOTA: Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar el 
certificado de Inscripción en el Registro Único de proponentes - RUP, expedido dentro del mes anterior a la 
fecha señalada para el cierre del término para presentar propuestas. 

2.1.1.8. Garantía de seriedad de la Oferta  

El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta y validez de la 
propuesta presentada a favor de la Entidad Contratante por un valor del diez por ciento (10%) de la propuesta 
y con vigencia desde la presentación de la Oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del 
contrato, en los siguientes términos: 

 
✓ Objeto:   Amparar la seriedad de la propuesta presentada. 
 
✓ Asegurado y  
beneficiario:  Municipio de Maní, Casanare, NIT 800008456-3 
✓ Tomador:   El   Proponente.  En   el   evento   de ser el proponente 

un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía deberá ser tomada a 
nombre de todos los integrantes. 

 
✓ Vigencia de la  
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Garantía: Por  el  término  de  tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. En todo caso, la garantía de seriedad de la 
propuesta debe estar vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del 
contrato resultante del presente proceso de selección, es decir, hasta la 
aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
precontractual. 

 

2.1.1.9. Obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social Integral y 

Parafiscales  

De conformidad con lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, el proponente deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
 
Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar certificación suscrita por el revisor fiscal cuando éste 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal si la persona jurídica no está 
obligada a tener Revisor Fiscal conforme a la Ley, en la que acredite que se encuentra al día en los aportes 
correspondientes, y durante los seis (6) meses anteriores a la fecha del cierre del proceso, de conformidad con 
lo establecido por la ley 789 de 2002. Anexo – Certificado de Aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Parafiscales – Persona Jurídica. 
 
El proponente persona natural deberá adjuntar, bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con 
la suscripción del documento correspondiente, certificación donde se acredite el pago de sus aportes y el de 
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho 
documento debe certificar que a la fecha de presentación de su oferta ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean exigibles en la 
citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Anexo – 
Certificado de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales – Persona Natural. 
 
Las personas Jurídicas o Naturales que no tengan obligaciones con el sistema de seguridad social integral, 
deberán notificarlo mediante certificación juramentada por el representante legal y/o contador y/o revisor fiscal. 
 
En caso que el proponente se presente a título de consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes 
debe cumplir con este requisito según su naturaleza, y condiciones antes señaladas. 
 
NOTA 1. Cuando el documento sea suscrito por el revisor fiscal, deberá anexar tarjeta profesional y certificado 
de la junta de contadores vigente.  
 
NOTA 2. El proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato la declaración 
donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del mismo. Cuando se trate de Consorcios 
o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar la certificación aquí exigida. Estas 
mismas reglas se aplicarán para cada pago que se vaya a efectuar con cargo al contrato. 
NOTA 3: Las personas jurídicas, sociedades y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios que de acuerdo con lo señalado con el artículo 65 de la ley 1819 del 29 de diciembre 
de 2016, el cual modificó el artículo 114-1 de Estatuto Tributario, estén exoneradas de los aportes parafiscales 
a favor del servicio nacional de aprendizaje (SENA), del instituto colombiano de bienestar familiar (ICBF) y las 
cotizaciones al régimen contributivo de salud, deberán presentar Certificación de exoneración de aportes 
persona jurídica. 
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NOTA 4: Las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de los aportes 
parafiscales al SENA, ICBF y al sistema de seguridad social en salud por los empleados que devenguen menos 
de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 65 de la ley 1819 de 2016 que modifico el Estatuto 
tributario en el artículo 114-1), en este caso deberá presentar certificación de exoneración de aportes persona 
natural. 
 
Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán 
obligados a efectuar los aportes de que trata el inciso 2 del artículo 65 de la ley 1819 de 2016. 

2.1.1.10. Verificación de Antecedentes Judiciales, Fiscales y disciplinarios 

expedidos por la Policía Nacional,  Contraloría General de la 

República y la Procuraduría General de la Nación  

El proponente persona natural, representante legal de las personas jurídicas o cada uno de los integrantes de 
la unión temporal o Consorcio y el representante de estos, podrán presentar la verificación de antecedentes 
judiciales, fiscales y disciplinarios expedidos por la entidad competente. 
 
En todo caso, la entidad hará la respectiva verificación de dichos antecedentes judiciales y disciplinarios y 
constatará que no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables Fiscales. 

2.1.1.11. Certificado de no encontrarse inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos - REDAM  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2079 de 2021, el proponente Persona natural o representante legal 
de la persona jurídica deberá aportar, con su propuesta, Certificado Vigente de no encontrarse inscrito en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM. 

2.1.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS 

Toda la información y documentos financieros requeridos deberán cumplir en contenido y forma con los 
principios de las normas de contabilidad vigentes en Colombia. 
 

Para el caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar los 
documentos financieros por separado cumpliendo de manera independiente con los requisitos exigidos. 

2.1.2.1. Copia del Registro Único Tributario (RUT) 

El oferente deberá anexar una fotocopia legible del Nit o del Registro Único Tributario RUT, en caso que se 
trate de consorcio o unión temporal, deben aportar el de los integrantes y en caso de adjudicársele el contrato, 
deberá aportar el del consorcio o unión temporal, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la 
adjudicación. 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 139 de 2012, las actividades económicas 
inscritas en este documento deberán ser concordantes con las inscritas en el certificado de la Cámara de 
Comercio respectiva. 

2.1.2.2. Capacidad Financiera 

La capacidad financiera de los proponentes se acreditará mediante los indicadores establecidos en el numeral 
3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015, verificándose a partir del RUP (para los proponentes o 
miembros de figura asociativa obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la normatividad 
vigente). 
 
Los indicadores financieros habilitantes establecidos en el presente literal deberán ser cumplidos por todos los 
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proponentes sin excepción. 
 
Para calcular la capacidad financiera y organizacional se tendrá en cuenta la información vigente y en firme del 
mejor año fiscal que se refleje en el Registro único de proponentes - RUP, conforme lo establece el artículo 
2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP. 

 
Tabla 1: Indicadores de Capacidad Financiera 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o Igual a 2,17 

Índice de Endeudamiento Menor o Igual a 0,62 

Razón de la Cobertura de Intereses 

Mayor o igual 8,04 o´ en su defecto si no hay 

gastos de intereses y su indicador es indefinido se 

tomará como hábil, Siempre y cuando la utilidad 

operacional no sea negativa 

 
La verificación de los requisitos habilitantes financieros para el caso de los proponentes plurales, se realizará 
de la siguiente manera.  
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

b) Endeudamiento:  
 

 

PASIVO TOTAL 

ACTIVO TOTAL 

 
   
 
 

 
 
 

c) Razón de cobertura de 
intereses:  

 

UTILIDAD OPERACIONAL  

GASTOS DE INTERESES 

 
 
 
 
 
 
 

a) Liquidez: 
 

ACTIVO CORRIENTE 

PASIVO CORRIENTE 
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Nota: En caso de que el indicador de razón de cobertura su denominador sea igual a cero, esta será declarada 
como habilitada. Siempre y cuando la utilidad operacional no sea negativa. 

2.1.2.3. Capacidad Organizacional 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP. 
Tabla 2: Indicadores de Capacidad Organizacional 

 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre el Patrimonio Mayor o Igual a 0,12 

Rentabilidad sobre Activos Mayor o Igual a 0,06 

La verificación de la capacidad organizacional para los proponentes plurales se realizará de la siguiente forma: 

 

 

a) Rentabilidad del 
Patrimonio:  

 

UTILIDAD OPERACIONAL  

PATRIMONIO 

 
 
 
 
 
 

 

 

a) Rentabilidad del 
Activo:  

 

UTILIDAD OPERACIONAL  

ACTIVO TOTAL 

 
 
 
 
 
 

2.1.2.4. Información Financiera para proponentes extranjeros 

Cuando se trate de sociedades Extranjeras, la información de la capacidad financiera se debe presentar de 
acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura. 
 
Si son sociedades nuevas la fecha del balance de apertura debe coincidir con la fecha de adquisición de la 
personería jurídica, para lo cual aportarán adicionalmente, certificación del contador público o revisor fiscal de 
la sociedad extranjera, o en su defecto por el revisor fiscal de la sucursal en Colombia en la que certifique lo 
indicado para las personas jurídicas nacionales y la fecha del cierre fiscal en el país de origen. 
 
Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 
número 2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan. 
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Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel mundial o negocien 
en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportarán la certificación del contador público o 
revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su defecto del revisor fiscal de la sucursal en Colombia 
indicada anteriormente, en la cual adicionalmente certificará esta circunstancia. 
 
Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo establecido en el Decreto 2649 
de 1.993, se deberá aportar junto con la información financiera de la persona jurídica extranjera, certificación 
suscrita por el contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la 
sucursal en Colombia, en la que se indiquen los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá 
prestada bajo la gravedad del juramento. 
 
La entidad podrá solicitar información adicional, soportes, aclaraciones y los documentos que considere 
necesarios para el esclarecimiento de la información; siempre que con ello no se violen los principios de 
igualdad y transparencia en el desarrollo de la selección del proponente. Los documentos y aclaraciones que 
el proponente allegue a la solicitud de la entidad no podrán modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 

2.1.3. DOCUMENTOS TECNICOS Y ECONOMICOS 

2.1.3.1. Experiencia  

Según estudio del sector, el Municipio de Maní, Casanare determina que la experiencia es adecuada cuando 
es afín al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y que de acuerdo con las necesidades 
que la entidad pretende satisfacer, es por eso que el proponente debe acreditar haber ejecutado y liquidado, 
con entidades públicas o privadas, y,  la experiencia proporcional es aquella directamente relacionada con el 
alcance, la cuantía y complejidad del objeto a contratar, es por eso que el proponente debe acreditar haber 
ejecutado y liquidado, con entidades públicas o privadas.  

2.1.3.1.1. Experiencia específica habilitante del proponente 

La Entidad en aras de verificar la información referida a la experiencia específica del proponente, y propender 
por la selección de un contratista idóneo que ejecute el respectivo contrato, garantizando experticia, suficiencia 
técnica, administrativa y operacional. Por lo anterior, el Municipio de Maní, Casanare ha determinado exigir al 
proponente acreditar la experiencia específica de la siguiente manera: 
 

✓ El proponente deberá acreditar la siguiente experiencia específica dando cumplimiento a los siguientes 
términos: 
 

• En máximo dos (2) Contratos terminados y liquidados a la fecha de cierre del presente proceso 
y cuyos objetos haya sido o guarden similitud o relación con la prestación de servicios logísticos, 
artísticos, recreativos y/o culturales en el marco de eventos comunitarios, encuentros 
ciudadanos, jornadas de integración o actividades dirigidas a población vulnerable, que se 
encuentren registrados con al menos 10 de los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) señalados en el numeral 2.1.2 del presente pliego de condiciones, 
hasta tercer nivel y cuya sumatoria en conjunto sea igual o superior a una (1) vez el valor del 
presupuesto oficial, expresado en SMMLV. 
 

• Y uno de esos Contratos terminados y liquidados a la fecha de cierre del presente proceso debe 
tener como objeto, guardar similitud o relación con la prestación de servicios logísticos, 
artísticos, recreativos y/o culturales en el marco de eventos comunitarios, encuentros 
ciudadanos, jornadas de integración o actividades dirigidas a población vulnerable, que 
incluya a la población adulta mayor, y que se encuentren registrados con al menos 10 de los 
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códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) señalados en el 
numeral 2.1.2 del presente pliego de condiciones, hasta tercer nivel y cuya sumatoria en conjunto 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del valor del presupuesto oficial, expresado en 
SMMLV. 
 

2.1.3.1.2. Experiencia específica habilitante del proponente – 

Criterios diferenciales para Mipyme, para 

emprendimientos y empresas de personas con 

discapacidad y/o para emprendimientos y empresas de 

mujeres 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme, emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad y/o para emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y el artículo 
2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, (para Mipyme),  los artículos 2.2.1.2.4.2.6 y 2.2.1.2.4.2.7.3 del 
Decreto 1082 de 2015, (para emprendimientos y empresas de personas con discapacidad), y los artículos y 
2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, (para emprendimientos y empresas de mujeres), o 
las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá acreditar experiencia en los siguientes 
términos: 

 

• En máximo tres (3) Contratos terminados y liquidados a la fecha de cierre del presente proceso 
y cuyos objetos haya sido o guarden similitud o relación con la prestación de servicios logísticos, 
artísticos, recreativos y/o culturales en el marco de eventos comunitarios, encuentros 
ciudadanos, jornadas de integración o actividades dirigidas a población vulnerable, que se 
encuentren registrados con al menos 10 de los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) señalados en el numeral 2.1.2 del presente pliego de condiciones, 
hasta tercer nivel y cuya sumatoria en conjunto sea igual o superior a una (1) vez el valor del 
presupuesto oficial, expresado en SMMLV;  si el proponente persona natural o jurídica acredita la 
calidad de Mipyme, emprendimientos y empresas de personas con discapacidad o 
emprendimientos y empresas de mujeres. 
 

Ó 
 
En máximo cuatro (4) Contratos terminados y liquidados a la fecha de cierre del presente proceso 
y cuyos objetos haya sido o guarden similitud o relación con la prestación de servicios logísticos, 
artísticos, recreativos y/o culturales en el marco de eventos comunitarios, encuentros 
ciudadanos, jornadas de integración o actividades dirigidas a población vulnerable, que se 
encuentren registrados con al menos 10 de los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) señalados en el numeral 2.1.2 del presente pliego de condiciones, 
hasta tercer nivel y cuya sumatoria en conjunto sea igual o superior a una (1) vez el valor del 
presupuesto oficial, expresado en SMMLV;  si el proponente persona natural o jurídica acredita 
concurrentemente la calidad de Mipyme y emprendimiento o empresa de personas con 
discapacidad; Mipyme y emprendimiento o empresa de mujeres; o emprendimiento o empresa de 
personas con discapacidad y emprendimiento o empresa de mujeres. 
 

Ó 
 
En máximo cinco (5) Contratos terminados y liquidados a la fecha de cierre del presente proceso 
y cuyos objetos haya sido o guarden similitud o relación con la prestación de servicios logísticos, 
artísticos, recreativos y/o culturales en el marco de eventos comunitarios, encuentros 
ciudadanos, jornadas de integración o actividades dirigidas a población vulnerable, que se 
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encuentren registrados con al menos 10 de los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) señalados en el numeral 2.1.2 del presente pliego de condiciones, 
hasta tercer nivel y cuya sumatoria en conjunto sea igual o superior a una (1) vez el valor del 
presupuesto oficial, expresado en SMMLV;  si el proponente persona natural o jurídica acredita de 
manera concurrente la calidad de Mipyme, emprendimiento o empresa de personas con 
discapacidad y emprendimiento o empresa de mujeres. 
 

• Y con máximo dos (2) Contratos terminados y liquidados a la fecha de cierre del presente proceso 
y cuyos objetos haya sido o guarden similitud o relación con la prestación de servicios logísticos, 
artísticos, recreativos y/o culturales en el marco de eventos comunitarios, encuentros 
ciudadanos, jornadas de integración o actividades dirigidas a población vulnerable, que 
incluya a la población adulta mayor, que se encuentren registrados con al menos 10 de los códigos 
del Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) señalados en el numeral 
2.1.2 del presente pliego de condiciones, hasta tercer nivel y cuya sumatoria en conjunto sea 
igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del valor del presupuesto oficial, expresado en 
SMMLV. 
 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. La condición de 
emprendimientos y empresas de personas con discapacidad se probará mediante el diligenciamiento del 
respectivo formato - Acreditación de emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, el cual 
deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015, o la 
norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas 
de mujeres se probará mediante el diligenciamiento del Formato – Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 
del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  
 

En las convocatorias limitadas a Mipyme, únicamente se aplicará este criterio diferencial respecto de los 
emprendimientos y empresas de mujeres. 
 
Acreditación de la experiencia: 

 
La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando 
los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, el Municipio de Maní, Casanare incluirá a fin 
de establecer el requisito habilitante de experiencia, los códigos específicos del objeto a contratar o el de 
bienes o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben acreditar 
su experiencia. 
 
Los contratos con los cuales se acredite la experiencia deben estar inscritos en su totalidad en el RUP. 
 
En caso de que a un reporte del contrato ejecutado se le asigne más de un Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) o que la Administración solicite información adicional que no haya sido revisada o 
certificada por la cámara de comercio, el proponente se regirá por las siguientes reglas: 
 
El proponente debe acreditar esta experiencia con sus respectivos soportes, estos es, con la copia del contrato 
y del acta de liquidación. Para soportar la información y consignarla en el Anexo - Experiencia específica 
habilitante del proponente, debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

i. Los documentos soporte de la experiencia del proponente deben contener como mínimo y en lo 
posible la siguiente información: nombre de la entidad contratante, datos del contratante (dirección y 
teléfono), el contratista, el objeto del contrato, las fechas de inicio, de terminación y liquidación, valor 
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total ejecutado y el porcentaje de participación en caso de que el contratista haya sido a través de un 
Consorcio o Unión Temporal. 

ii. El objeto del contrato con el que se pretende demostrar la experiencia deberá tener dentro de 
su alcance o guardar similitud con el objeto a contratar en el presente proceso de selección. En caso 
de que no tenga dentro de su alcance o guarde similitud, la oferta no será habilitada. 

iii. Solo se tendrá en cuenta las actas de liquidación y copias de los contratos que estén relacionados 
en el RUP. 

 
Cuando el contrato con el que se pretenda acreditar la experiencia incluya diversas actividades, la Entidad 
sólo tendrá en cuenta la experiencia que coincida con la actividad requerida, para tal efecto el proponente 
deberá anexar el acta de recibo final o su equivalencia, con el cual la Entidad pueda corroborar la experiencia 
específica que el oferente pretende acreditar. 
 
Cuando el proponente, persona natural y/o jurídica o los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal o 
Promesas de Sociedad Futura acrediten experiencia igualmente, en contratos ejecutados bajo estas 
modalidades, sólo se tendrá en cuenta como experiencia de aquellos, la referida al porcentaje de 
participación que hubieren tenido en el grupo o asociación que ejecutó el contrato siempre y cuando la actividad 
desarrollada en el grupo o asociación tenga relación directa con la experiencia exigida en el presente proceso 
de selección. 
 
El oferente para acreditar la experiencia deberá presentar con su propuesta la copia del contrato y su acta de 
liquidación y en el caso que el evaluador para verificar alguna información que no esté contenida en el acta de 
liquidación podrá requerirle el acta de recibo; en el caso que el proponente no pueda allegar alguna de estas 
actas, por alguna razón justa soportada, podrá allegar certificación expedida por la entidad estatal la cual 
deberá contener mínimo los siguientes datos: Objeto del Contrato, Fecha de Inicio, Fecha de Terminación, 
Plazo de Ejecución, Fechas de Suspensión, Prorrogas, Fecha de Liquidación, Valor Final Liquidado y Cuadro 
de actividades ejecutadas con sus respectivos valores, y  si incluyéndolas éstas no contienen la totalidad de 
la información solicitada, se le requerirá al proponente a fin de que subsane lo correspondiente dentro del 
plazo que le señale para el efecto. En caso tal que no cumpla o no responda al requerimiento hecho se 
considerará No Habilitada la propuesta presentada. 
 
En el caso de la experiencia con entidades Privadas, el proponente deberá presentar la respectiva 
certificación, acta de recibo y/o terminación y/o liquidación del contrato y así mismo adjuntar Copia de la 
Factura legal correspondiente y comprobante de Egreso de la entidad contratante, en todos los casos se 
deberá acreditar la información anteriormente solicitada. 
 
El valor total de los proyectos que se aporten para acreditar la experiencia específica será aquel que tuvo a 
la fecha del acta de terminación y para la conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) 
se dividirá el valor total ejecutado del contrato a la fecha de terminación en el valor del salario mínimo mensual 
legal vigente del año de terminación. 
 
En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: se convertirá en dólares 
americanos (USD) y este valor se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa 
representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de terminación del contrato.  

 
Para efectos de actualizar el valor de los proyectos celebrados se utilizarla el valor del salario mínimo mensual 
legal vigente (SMMLV), de conformidad con la siguiente tabla: 
 

Año Valor  Año Valor 

2000  $                 260.100.oo   2014  $                  616.000.oo  
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2001  $                 286.000.oo   2015  $                  644.350.oo  

2002  $                 309.000.oo   2016  $                  689.455.oo  

2003  $                 332.000.oo   2017  $                  737.717.oo  

2004  $                 358.000.oo   2018  $                  781.242.oo  

2005  $                 381.500.oo   2019 $                  828.116.oo 

2006 $                 408.000.oo  2020 $                  877.803.oo 

2007  $                  433.700.oo   2021 $                  908.526.oo 

2008  $                  461.500.oo   2022 $               1’000.000.oo 

2009  $                  496.900.oo   2023 $               1’160.000.oo 

2010  $                  515.000.oo   2024  $               1’300.000.oo  

2011  $                  535.600.oo   2025  $               1’423.500.oo  

2012  $                  566.700.oo   2026  $               1’750.905.oo  

2013  $                  589.500.oo     

 
Nota 1: En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 
serán tenidos en cuenta por parte de la Entidad. 
 
Nota 2: Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos formales (REQUISITOS HABILITANTES). No podrán acreditarse 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se adicione o se 
mejore el contenido de la oferta.  
 
Nota 3: Para ello se requiere que el oferente resalte en su RUP, el contrato con el cual se pretenda que se 
evalúe la experiencia. 
 
Nota 4: Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años 

de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 

conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 

2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o 

contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad 

tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de 

tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya 

quedado registrada en el RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por una 
persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en los que 
estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso 
de Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que al Proponente Plural solo podrá avalársele una 
misma experiencia una sola vez. 
 
Nota 5: Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe 
aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes 
deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, 
solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último 
caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá 
superar el diez por ciento (10 %). 
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Nota 6: No será tenida en cuenta la experiencia adquirida en calidad de subcontratación bajo un contrato 
estatal, exceptuando cuando se cuente con previa aprobación por parte de la entidad contratante. 

2.1.3.2. Capacidad técnica mínima requerida.  

Se considerará que un oferente cumple con el requisito de capacidad técnica cuando acredite, mediante la 
presentación de cartas de compromiso, que cuenta con la participación efectiva del maestro de ceremonia y del 
grupo musical que intervendrán en el desarrollo de las actividades objeto del contrato, conforme al cuadro que 
se relaciona más adelante. 
 
Para tal efecto, deberá anexar, como parte de su propuesta, las respectivas cartas de compromiso firmadas por 
los artistas, las cuales deberán contener como mínimo: 
 

• Identificación plena del maestro de ceremonia y del grupo musical. 

• Manifestación expresa de su intención de participar en el evento objeto del presente proceso de 
selección. 

• Declaración del cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas para su intervención, conforme 
a lo señalado en el anexo de especificaciones técnicas. 

• Firma autógrafa del maestro de ceremonia y de los integrantes del grupo musical. 
 
La falta de presentación de dichas cartas de compromiso o su presentación incompleta o sin el cumplimiento de 
los requisitos mínimos exigidos, dará lugar a la no habilitación del oferente en el criterio de capacidad técnica. 
 
Requerimiento por cumplir: 
 
 

ITEM DESCRIPCION GENERAL 

1 

Garantizar la participación de un maestro de ceremonia encargado del protocolo y la conducción del evento 
artístico, recreativo y cultural. El presentador deberá acreditar experiencia  como presentador en al menos dos 
(2) eventos de naturaleza similar. Además, deberá presentar una carta de intención en la que manifieste su 
compromiso de prestar el servicio durante todo el desarrollo del evento.  

2 
Presentación en vivo de un grupo musical  llanero conformado por 5 integrantes cada uno con la habilidad de 
cantar e interpretar los siguientes  instrumentos: Arpa, cuatro, bandola y maracas  durante todo el desarrollo 
del evento.  

3 
Garantizar durante el recorrido del desfile de las carrozas  un vehículo con sonido móvil de las siguientes 
características: una cabina de 450 watts, un micrófono, un  inversor de 750 w y un animador. 

4 

TRANSPORTE TERRESTRE: en vehículo tipo MICROBUS con capacidad para 10 pasajeros a todo costo 
(combustible y conductor) recorrido Maní – Yopal,  el primer día y regreso Yopal - Maní el segundo día. El 
vehículo debe contar con los documentos de ley, licencia de tránsito, SOAT, póliza de responsabilidad civil 
contractual, certificado de revisión técnico mecánico y emisión de gases, exceptuando vehículos de último 
modelo, también se debe adjuntar copia de la cedula de ciudadanía del conductor, licencia de conducción, paz 
y salvo con el SIMIT, seguridad social. 

Para los ítem 3 y 4 se deberá anexar los soportes que acrediten cumplir con lo requerido. 

2.1.3.3. Equipo mínimo requerido.  

El proponente deberá relacionar con su propuesta el sistema de amplificación de sonido ofrecido, el cual deberá 
cumplir con las especificaciones técnicas dispuestas en los ítem Nos. 1.1.3 y 2.5 del anexo “especificaciones 
técnicas”, debiendo indicar que lo garantiza para todos los eventos y si es de su propiedad o alquilado, lo cual 
debe ser acreditado con los respectivos soportes. 
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2.1.3.4. Oferta Económica  

El proponente debe formular su propuesta económica en el Anexo – Propuesta Económica del presente pliego, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
Deberá discriminar claramente: 
 

a) Valor Total de la Propuesta. 
b) Deberá expresar todos los valores en pesos colombianos y sin decimales.  
c) Deberá considerar la forma y el sistema de pago señalado en el pliego de condiciones. 
d) El valor total de la propuesta no podrá ser superior al 100% del presupuesto oficial establecido en el 

presente pliego de condiciones.   
e) El valor total de cada actividad o ítem no podrá ser superior al 100% de cada una de las actividades o 

ítems del presupuesto oficial establecido en los estudios previos.   
f) Considerar las variables económicas que estime pertinentes, teniendo en cuenta la totalidad de las 

condiciones previstas en el pliego de condiciones. Las variables a tener en cuenta, así como las 
proyecciones que de ellas se realicen, para efectos de la formulación de la propuesta económica, son de 
responsabilidad exclusiva del proponente y, por tanto, serán por su cuenta y riesgo las diferencias que 
pueda presentarse entre dichas proyecciones y el comportamiento real de las variables durante la 
ejecución del contrato. 

g) Analizar la distribución de riesgos contractuales previsibles, contenida en el presente pliego de 
condiciones. 

h) Tener en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas, así como la información técnica. De igual 
forma, todos los costos que se requieran para la correcta ejecución del objeto del contrato derivado del 
presente proceso de selección, entre ellos los generados por el transporte del personal, equipo, materiales, 
entre otros. Del mismo modo, deberá considerar las condiciones, climáticas, ambientales y de orden 
público. 

i) Deberá tener en cuenta que la totalidad de los tributos, independientemente de la denominación que 
asuman o del nivel del que provengan, que se causen o llegaren a causar por la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato objeto del presente proceso de selección, serán de su cargo exclusivo. 

j) Considerar las recomendaciones establecidas para la ejecución del proyecto en sus diferentes 
componentes 

 
1. Propuesta Económica (Anexo – Propuesta Económica). 

 

Al diligenciar este formulario, el proponente no podrá excluir algún componente solicitado por la Entidad 

o modificarlo en cuanto a descripciones, unidades de medida o cantidades, pues de lo contrario, la propuesta 

será rechazada. 

 

Esto no implica que el proponente no pueda adicionar componentes además de los requeridos por la 

Administración con el fin de garantizar un mejor desempeño en el desarrollo del contrato. En todo caso el 

proponente no podrá superar el 100% del presupuesto oficial establecido en el presente Pliego de Condiciones. 

 

El Proponente deberá ajustar al peso el valor total de su propuesta de acuerdo a las reglas establecidas en el 

presente pliego; en caso de no hacerlo, la entidad efectuará dicho ajuste. 

 

La oferta económica debe presentarse con los valores expresados en Moneda Legal Colombiana y deberá 

contemplar todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas y contribuciones y cualquier otra erogación 

necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las 
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especificaciones técnicas. 

 

La entidad estatal revisará la oferta económica y verificará que se encuentre en el rango del valor estimado 

consignado en el pliego de condiciones, estudios previos y el presupuesto asignado para el contrato, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2.015. 

 

Revisado los valores que comprenden la oferta económica, se procederá a verificar en sus operaciones 

aritméticas. En caso de encontrarse errores aritméticos, el Comité Asesor - Evaluador designado para el 

presente proceso de selección, de oficio procederá a efectuar las correcciones necesarias, dentro de los ítems 

que presenten estos errores. Las propuestas cuyo valor corregido total o de alguna de sus actividades 

y/o componentes superen el valor del presupuesto oficial, serán rechazadas y no se tendrán en cuenta 

para ningún análisis posterior. 

 

Para que sea válida la corrección, las tachaduras, borrones o enmendaduras, deberán acompañarse de la 

salvedad correspondiente, mediante confirmación con la firma del proponente. En caso contrario, se tomará 

como válido el texto original.  

 

Nota 1: El Anexo – Propuesta Económica deberá estar suscrito por el proponente persona natural; cuando se 

trate de un proponente que sea una persona jurídica por su representante legal y para los Consorcio o Unión 

Temporal por el representante que designen en el documento de constitución.  
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3. CAPITULO V - EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
El Municipio de Maní, Casanare evaluará las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos 
habilitantes de que trata el capítulo anterior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015, El Municipio de 
Maní, Casanare, designará un Comité Asesor y Evaluador, el cual asesorará y evaluará las propuestas, 
siguiendo las reglas establecidas en este pliego.  
 
Según lo preceptuado en el Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en todo proceso de selección primara lo 
sustancial sobre lo formal. En consecuencia, el Comité Asesor y Evaluador examinará durante el proceso de 
evaluación, cada caso concreto, a fin de determinar si es necesario requerir al proponente o proponentes, en 
igualdad de condiciones, para que aporten o subsanen requisitos o documentos que verifiquen las condiciones 
del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia 
establecidos en este pliego.  
 
La Comisión podrá solicitar por escrito al oferente, durante el término de evaluación, cuando sea necesario, la 
aclaración de estos documentos sin que implique modificación o mejoramiento de la propuesta.  
 
Si el proponente no atiende la solicitud del Municipio de Maní, Casanare dentro del plazo señalado por ésta, se 
rechazará la oferta. 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

 
Tabla 3: Puntaje por Criterios de Evaluación 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

1. Factor Calidad Máximo 29.5 puntos 

1.1.- Ofrecimiento de personal Máximo 29.5 puntos 

2. Factor Económico Máximo 50 puntos 

2.1. Ofrecimiento Económico Máximo 50 puntos 

3. Apoyo a la Industria Nacional Máximo 20 puntos 

4. Emprendimientos y empresas de mujeres Máximo 0,25 puntos 

5. Mipyme Máximo 0,25 puntos 

CALIFICACIÓN TOTAL Máximo 100 puntos 

 
Nota 1: En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje por factor 
de calidad. En este caso, en el Pliego de Condiciones definitivo se realizará el ajuste correspondiente.  
 
Nota 2: Oferta con Valor Artificialmente Bajo: Cuando de conformidad con la información a su alcance, el 
Comité Asesor y Evaluador estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al 
proponente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el 
Comité Asesor y Evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando 
sus razones. Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el 
valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el 
proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato, a dicho 
proponente, de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y la Guía G-MOAB-01 
expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 
Nota 3: La oferta realizada por el proponente para la obtención de un mayor puntaje por los criterios 
establecidos en el presente proceso, no representará ni ocasionará en ningún caso y por ningún motivo 
mayores reconocimientos presupuestales por la Administración Municipal al futuro contratista. Se deja 
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constancia que este ofrecimiento es de plena autonomía y decisión por parte del oferente, toda vez que se 
trata de un criterio de calidad en el que la entidad evalúa el "ofrecimiento más favorable". 
 
Nota 4: Todo documento que sea objeto de ponderación se debe entender como no subsanable. 
 

Nota 5: Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el cumplimiento 
de los requisitos formales (REQUISITOS HABILITANTES). No podrán acreditarse circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se adicione o se mejore el contenido de la 
oferta. 
 
Nota 6: Para el caso de aquellos requisitos mínimos técnicos que una vez subsanados superen los mínimos 
exigidos y que eventualmente permitan obtener puntaje, este no será otorgado por constituir un mejoramiento 
de la oferta en un factor que es de comparación 
 
A modo de ejemplo: Si el Municipio de Maní, Casanare solicitara la aclaración de un soporte de experiencia y 
esto adicionalmente conllevará a otorgar puntaje, este no será otorgado, pero al oferente no le será rechazada 
la oferta. Toda vez que sólo se le permitirá la aclaración únicamente hasta el cumplimiento de los requisitos 
mínimos habilitantes (requisitos formales), perdiendo automáticamente la posibilidad de ser acreedor de 
puntaje; criterio que es objeto de comparación de las ofertas presentadas. 
 

Nota 7: El Municipio de Maní, Casanare reducirá, durante la evaluación de las ofertas, dos (2) puntos a los 
Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a 
partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones 
Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las 
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
 

3.1. FACTOR DE CALIDAD 
La ponderación de este factor se hará únicamente a las ofertas que hayan sido HABILITADAS en las 
evaluaciones financiera, jurídica y técnica, según sea el caso.  
 
El Municipio de Maní, Casanare, realizará la ponderación de calidad de la propuesta en los siguientes aspectos 
sobre los cuales se obtendrá un máximo de veintinueve coma cinco (29.5) puntos así: 
 

3.1.1. Ofrecimiento de personal (29.5 puntos) 
En el marco de la evaluación del factor de calidad, la Entidad otorgará puntaje al oferente que, sin generar costo 
alguno para la Entidad, incluya dentro de su propuesta la disponibilidad de los siguientes perfiles profesionales 
para el desarrollo integral del evento: 
 
 
 

CRITERIO PUNTAJE 

Disponer de un 
profesional, ingeniero de 
sonido que garantice la 

El oferente que proponga un profesional ingeniero de sonido con 
experiencia mínima de cinco (5) años como ingeniero de sonido en 
la industria del entretenimiento. 

15 Puntos 
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calidad y correcto 
funcionamiento del sonido 
y de la producción en 
general. 

El oferente que proponga un profesional ingeniero de sonido con 
experiencia mínima de Siete (7) años con experiencia como 
ingeniero de sonido en la industria del entretenimiento en 
desarrollo de eventos a gran formato y que cuente con al menos 
una especialización en producción musical. 

29.5 Puntos 

 PUNTAJE MAXIMO A OBTENER 29.5 
Puntos 

 
La acreditación de este perfil deberá realizarse mediante la presentación de la respectiva hoja de vida y carta 
de compromiso firmada por el profesional, en la que se manifieste expresamente, por parte del proponente, 
que ofrece ese personal sin costo para la Entidad y que estará disponible durante la totalidad del evento. El 
puntaje asignado por este criterio será otorgado únicamente si se cumplen todos los requisitos exigidos. 
 

3.2. FACTOR ECONOMICO 
 
El proponente debe tener en cuenta las especificaciones técnicas e información contenida en los pliegos de 
condiciones, en los estudios y documentos previos y diseños, en los cuales se establecen las actividades, 
cantidades y unidades de medida que se requieren para ejecutar adecuadamente el objeto a contratar, de tal 
forma que con esa información se pueden estimar adecuadamente los valores propuestos, por lo que en todo 
caso no se puede adicionar o modificar o suprimir o alterar las cantidades o actividades o unidades de medida 
previamente establecidas por la entidad, toda vez que esa información se requiere para realizar la comparación 
de las ofertas.  
 
Al momento de estructurar el presupuesto ofertado, se deben ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por 
exceso o por defecto al peso, así que cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
a cinco lo aproximará por defecto al número entero del peso; en caso contrario, el comité evaluador efectuará 
dicho ajuste. 
 
El valor total ofertado será el correspondiente a la sumatoria de cada uno de los valores totales por cada ítem 
o actividad ofertado por las cantidades de uno, en todo caso se debe relacionar la totalidad de las actividades 
requeridas, de lo contrario, la actividad faltante, se entenderán por no ofrecidas y la propuesta económica no 
podrá ser tenida en cuenta y será rechazada técnicamente. 
 
El oferente tomara en cuenta para la formulación de la propuesta económica, los aspectos señalados en la 
descripción y especificaciones técnicas de la obra, bien o servicio a contratar, así como los demás criterios 
establecidos en los pliegos de condiciones. 
 
Nota 1: Si el Proponente no incluye algún impuesto, tasa o contribución o aporte legalmente establecido a su 
cargo, o los gastos inherentes a la ejecución de la obligación contractual, la Entidad convocante no será objeto 
de reclamaciones posteriores. 
 
Nota 2: La no presentación del presupuesto general, no suscripción, modificación parcial o total del mismo, 
generará el rechazo de la propuesta. 
 
Impuestos, Tasas y Contribuciones 
Al preparar la propuesta, debe tenerse en cuenta todos los impuestos que hayan de causarse para la 
celebración y ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del proponente al cual se adjudique el proceso 
de selección quien será el que deba ejecutar el contrato, situación que no dará lugar a pagos adicionales, 
diferentes de los precios establecidos. 
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Con relación a la retención en la fuente por renta, la entidad convocante procederá de conformidad con la 
normatividad tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato; y en caso de que no haya lugar a ello, 
deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 
Discrepancias de precios 
 
existiere alguna discrepancia entre el valor parcial de uno o varios ítems y el resultado de multiplicar el precio 
unitario de cada ítem por la respectiva cantidad, será considerado un error aritmético que se corregirá 
manteniendo invariable el precio unitario y el precio del ítem será el que resulte de multiplicar correctamente el 
precio unitario por la cantidad correspondiente, corrigiendo en adelante además, los valores parciales y totales 
de la propuesta. De igual manera se procederá si existieren errores aritméticos en la suma de los valores 
parciales de la propuesta. 
 
Sin perjuicio de la facultad de la entidad contratante, serán de responsabilidad exclusiva del proponente los 
errores u omisiones en que incurra al indicar los precios unitarios y/o totales de la oferta, debiendo asumir los 
mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 
 
El Municipio de Maní, Casanare a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo cincuenta (50) puntos 
acumulables para la ponderación de la oferta económica, mediante la siguiente metodología. 
 
FACTOR ECONÓMICO - 50 PUNTOS 
 
El Municipio de Maní, Casanare a partir del valor total de las ofertas, debe asignar máximo cincuenta (50) 
puntos de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 
 

Método 

1 Media Aritmética 

2 Media Aritmética Alta 

3 Media Geométrica con Presupuesto Oficial 

4 Media Geométrica Menor 

5 Menor Valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM (Tasa Representativa del 
Mercado) a la fecha de cierre del proceso. El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos 
en la tabla que se presenta a continuación y del método escogido se dejará constancia en dicha audiencia. 
 

Número Rango Método 

1 De 00 a 19 Media Aritmética 

2 De 20 a 39 Media Aritmética Alta 

3 De 40 a 59 Media Geométrica con Presupuesto Oficial 

4 De 60 a 79 Media Geométrica Menor 

5 De 80 a 99 Menor Valor 

1. Media Aritmética 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas sin decimales y la asignación de 
puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las 
siguientes fórmulas: 
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= Media Aritmética 

= Valor de la oferta i sin decimales 
  n = Número total de las ofertas válidas presentadas 
 

 
Puntaje i = 50 * para valores menores o iguales a  

 
 
Puntaje i = 

50 * para valores mayores a  
 
Donde, 

 

= Media Aritmética 

= Valor total de cada una de las ofertas i, sin decimales 
 i = Número total de las ofertas válidas presentadas 
 
Nota: En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la oferta. 
 
 

2. Media Aritmética Alta 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la oferta válida más 
alta y el promedio aritmético de las ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 

= Media Aritmética Alta 
V Max= Valor total sin decimales de la oferta más alta 

= Promedio aritmético de las ofertas válidas 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
Puntaje i = 50 * para valores menores o iguales a  

 
 
Puntaje i = 50 * para valores mayores a  

 
Donde, 
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= Media Aritmética Alta 

= Valor total de cada una de las ofertas i, sin decimales 
 i = Número de la oferta 
Nota: En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la oferta. 
 

3. Media Geométrica con presupuesto oficial 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media 
geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas 
y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el 
siguiente cuadro: 
 

Número de Ofertas (n) Número de veces que se 
incluye el presupuesto oficial 

(nv) 

1 – 5 1 

6 – 10 2 

11 – 15 3 

…….. …….. 

Y así sucesivamente, por cada dos Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente 
Proceso de Contratación. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

 
Donde, 
𝐺𝑝𝑜 = Media geométrica con presupuesto oficial. 
𝑛𝑣 = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 

𝑛 = Número de Ofertas válidas. 

𝑃𝑂 = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación. 
𝑃𝑖= Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el 
siguiente procedimiento: 
 

✓ A la propuesta que se encuentre más cerca por 
encima o por debajo o sea igual a la Media 
Geométrica 𝐺𝑝𝑜, se le asignará el mayor puntaje, 
esto es: 

 
Cincuenta (50) puntos 

Las demás propuestas, cada una recibirá Cinco (5) puntos menos que la anterior, en orden sucesivo en tanto 
que su valor Pi se aleje de 𝐺𝑝𝑜, en valor absoluto, hasta la quinta propuesta consecutiva, las demás propuestas 
todas obtendrán un valor de Treinta (30) puntos. 
 

4. Media Geométrica Menor 
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Se calcula la media geométrica de acuerdo con la siguiente fórmula, que representa la raíz            N-ésima del 
producto de los valores de las ofertas económicas corregidas de los proponentes habilitados y noventa y cinco 
por ciento (95%) del presupuesto oficial, considerando este último factor del presupuesto oficial dentro de la 
formula, una vez cada tres propuestas habilitadas y por lo menos una (1) vez y hasta un máximo de cuatro (4) 
veces. 
 

£ = (N+A) √ (X1 * X2 * X3 *………..* Xn * (95%PO) A) 
Donde: 
Xn =              Valor corregido de la propuesta habilitada 
N =                Número de propuestas habilitadas 
A =                Potencia que define el número de veces que se debe tener en cuenta el 95% del        
presupuesto oficial 
(95%PO) =    Noventa y cinco por ciento (95%) del presupuesto oficial de la Entidad 
 £ =                Media Geométrica Menor 
Para determinar la potencia de A, se tendrá en cuenta el siguiente cuadro: 
 

Número de propuestas habilitadas (N) 
[unidades] 

Potencia que define el número de veces que se debe 
tener en cuenta el 95% del valor del presupuesto 

oficial (A) [veces] 

1 – 5 1 

6 – 10 2 

11 – 15 3 

16 o más 4 

Establecida la media geométrica menor se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante 
el siguiente procedimiento: 
 

✓ A la propuesta que se encuentre más cerca por 
encima o por debajo o sea igual a la Media 
Geométrica Menor  £, se le asignará el mayor 
puntaje, esto es: 

 
Cincuenta (50) puntos 

 
Las demás propuestas, cada una recibirá Cinco (5) puntos menos que la anterior, en orden sucesivo en tanto 
que su valor Pi se aleje de  £, en valor absoluto, hasta la quinta propuesta consecutiva, las demás propuestas 
todas obtendrán un valor de Treinta (30) puntos. 
 

5. Menor Valor 
 
Consiste en establecer la oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
ofertas a dicha oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican enseguida. Para 
la aplicación de este método la entidad procederá a determinar el menor valor de las ofertas válidas y se 
procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
 
Puntaje i = 

{  (50 * VMIN) 
------------------ 
     Vt 

VMIN = Menor valor de las ofertas válidas 
Vi= Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i 
 i = Número de la oferta 
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En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación. 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el segundo (2) decimal del valor obtenido como 
puntaje. 
 

3.3. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún 

caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional 
20 

Incorporación de componente nacional en servicios 

extranjeros 
5 

 
3.3.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por 
una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para 
el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos 
a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por 
un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o 
por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la 
vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas 
previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir 
la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el 
diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En 
el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 
22/05/2026, por parte de la entidad ejecutora, según se indica en el análisis del sector, se determinó que los 
bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con 
el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo 
a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por 
ciento (40 %) del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
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En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje 
de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40 
%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para 
la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 
exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de 
lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de 
origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 
 

 
3.3.2. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON 

TRATO NACIONAL 
 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 
Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, 
según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del 
objeto contractual de conformidad con la ley.  

 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por 

alguna de las cámaras de comercio del país.  
 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del país con el que 
se tenga acuerdo comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no especifica a cuál 

regla se acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que 
al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 
trato nacional. 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de los 
países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios 
extranjeros (4.3.2) 
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Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los 
servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 
presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el 
Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios 
Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 
podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes 
presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante 
del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional 
 
 

3.3.3. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS. 

 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 
Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, 
operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En 
este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros 
el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa 
por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por 
los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el 
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evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos 
uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni 
por el regulado en este numeral.  
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

5.4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
La Entidad asignará cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 

emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato – Acreditación de emprendimientos 

y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de 

dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en 

cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 

solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) 

puntos por este factor de evaluación. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez 

por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 

5.5. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 
 
La Entidad otorgará cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme 

domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 

concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 

complemente o sustituya.  

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 

Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente 

debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos 

habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los 

índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para 

la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la 
Unión Temporal. 
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5.6. FACTORES DE DESEMPATE  
 
En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 
conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan: 
 
La referida norma señala: 

 
“En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 
cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 
de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo 
caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional. 
 
 1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria 
nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 
tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 
816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el 
inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se 
presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir 
en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los 
que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación 
de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En 
la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
 4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que 
lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para 
lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración.  
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad 
que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
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de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate 
se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas 
y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona 
natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
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10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. Si continúa el empate se utilizará el 
siguiente método aleatorio de desempate:   
 

Para determinar el método aleatorio de desempate, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio 

web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método aleatorio de desempate será la que rija el segundo 

día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del 

día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. 

 

La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden según la fecha y hora de presentación de 

su propuesta en la plataforma del Secop II. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de 

estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 

El método aleatorio de desempate se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, con el que 

la Entidad estatal seleccionará a aquel proponente cuyo número asignado corresponda al del rango de la TRM 

aplicada:  

Cantidad de 
proponentes 
empatados 

Rango de la TRM 
(inclusive) 

Número asignado 
al proponente 

empatado 

2 
De 0,00 A 0,49 1 

De 0,50 A 0,99 2 

3 

De 0,00 A 0,33 1 

De 0,34 A 0,66 2 

De 0,67 A 0,99 3 

4 
De 0,00 A 0,24 1 

De 0,25 A 0,49 2 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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De 0,50 A 0,74 3 

De 0,75 A 0,99 4 

5 

De 0,00 A 0,19 1 

De 0,20 A 0,39 2 

De 0,40 A 0,59 3 

De 0,60 A 0,79 4 

De 0,80 A 0,99 5 

… … … 

 
Y así sucesivamente, por cada oferente adicional empatado se distribuirá el rango de la TRM de manera 
proporcional. 
 
PARÁGRAFO  1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en 
la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
PARÁGRAFO  2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad 
o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos 
en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO  3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita 
el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Comité evaluador: 

 
     ORIGINAL FIRMADO       
 
 
DIOMIRA AGUILAR PLAZAS     ANGELICA MILENA OROZCO BOADA  
Requisitos Habilitantes Técnicos              Requisitos Habilitantes financieros                 
      
     

 
LUIS A. RODRIGUEZ CAMARGO  
Requisitos Habilitantes Jurídicos  
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